Sesión 21 de Agosto

rescate de las empresas aerolíneas argentinas s.a. y austral líneas aéreas cielos del sur s.a.

Sr. Presidente (Fellner).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  Señor presidente: en primer término, solicito autorización de la Honorable Cámara para insertar en el Diario de Sesiones un trabajo sobre la situación comercial, operativa, financiera, organizativa y de competitividad a nivel de costos de las empresas Aerolíneas Argentinas y Austral, dado que no me va a alcanzar el tiempo para referirme a esos temas.


A continuación quisiera mencionar algunas de las causas que llevaron al grupo Aerolíneas Argentinas-Austral a la actual situación. 


A lo largo de este debate ya se ha mencionado en forma repetida la mala gestión que le cupo a sus accionistas. Creo que no exagero al calificar a esa administración de perversa, sobre todo por la baja inversión genuina que se registró en ese período: se vendieron los aviones, los simuladores, distintos activos físicos, las oficinas que tenía en nuestro país y las sucursales que había en el exterior. Además, no contó con un plan de negocios viable a largo plazo y se observó gran incapacidad para modernizar y unificar la flota. 


Los sucesivos dueños se desprendieron de aviones propios y fueron tomando aviones en leasing, llegando en la actualidad a tener la casi totalidad de la flota en poder de terceros, sin que esto haya redundado en una flota moderna y eficiente. Por el contrario, estas empresas cuentan con la flota de aviones más antigua de América latina, comparable sólo con la flota  Cubana de Aviación S.A. y VIASA, de Venezuela, que se asemejan a las líneas aéreas africanas. En este sentido, puedo mencionar como ejemplo que un avión de COPA equivale a tres aviones de Aerolíneas Argentinas. 


Otra de las causas que llevaron a la empresa a la actual situación fue la alta conflictividad puesta de manifiesto por los ocho gremios que nuclean a los empleados de Aerolíneas. Esto no sólo ha tenido costos directos como consecuencia de las cancelaciones, demoras y reprogramaciones, sino que también ha dañado la imagen de la empresa en el mercado de pasajeros.


El grupo Aerolíneas Argentinas-Austral registra el índice de huelgas más elevado de la industria. En 2005, tras nueve días de paro encabezado por los gremios de los pilotos y de los técnicos, renunció su CEO, Antonio Matta, quien abandonó la compañía poniendo así fin a uno de los conflictos más extensos que se recuerda en la industria aerocomercial argentina. 


Asimismo, también por conflictos gremiales, en los últimos años no han volado los dos aviones más modernos y eficientes de la flota, como lo es el Airbus 320. Tampoco están volando tres MD 80, que se encuentran parados en los aeropuertos de Resistencia y de Jujuy, aguardando que los gremios de los pilotos –me refiero a APLA y UALA‑ acuerden una tregua en su histórica contienda. 


También hubo un marco regulatorio retrógrado. Todas las empresas aéreas que existían en la Argentina quebraron: LAPA, Dinar, Southern Winds, American Falcon, LAER y la misma Aerolíneas Argentinas, que debió atravesar un concurso en 2001. 


No es fruto de la casualidad que acá no haya podido administrarse una empresa. Mientras todas las líneas argentinas quebraban, surgían en la región operadores rentables como Gol, LAN, TAM, Copa y Taca, que hoy dominan el mercado latinoamericano y son capaces de competir sin subsidios con las principales líneas aéreas del mundo.


Desde hace más de veinte años el Estado nacional estableció una política de tarifas reguladas para el mercado de cabotaje, que impidió al grupo Aerolíneas‑Austral administrar sus ingresos aun durante periodos de elevada inflación y aumentos de costos.


Este sistema de bandas tarifarias reguladas también impidió a la compañía segmentar sus tarifas sacando un mayor provecho del mercado corporativo y turístico. No hay ejemplos a nivel mundial de mercados con tarifas reguladas exitosas. De hecho, Brasil mantuvo un sistema similar al de la Argentina en los años 80, y sus resultados desembocaron en la desaparición de importantes líneas aéreas como Vasp, así como también la casi desaparición de Varig. De hecho, el máximo tribunal de justicia brasilero dio la razón a esas dos compañías en reclamos que ambas iniciaron al gobierno federal por los daños causados fruto de la errada política regulatoria.


Por otra parte, el marco impositivo de la actividad no ha contemplado el IVA, que es del 10,5 por ciento para los ingresos, junto a uno del 21 por ciento para los costos, que obligan a las compañías aéreas ‑por su actividad interna‑ a asumir como quebrantos créditos fiscales, pues no es posible compensar con otros impuestos ni con una mayor actividad pues los márgenes del negocio son mínimos: aproximadamente 4 ó 5 por ciento. 


El Estado nacional no desconoce esta situación, sino todo lo contrario. En el año 2002, mediante el decreto 1654, se planteó la necesidad de modificar la ley del impuesto al valor agregado, eximiendo de dicho gravamen al combustible, repuestos, mantenimiento y seguros aeronáuticos, así como también se otorgó la posibilidad de contratar seguros en el extranjero. Lo propio se hizo en el año 2006 a través del decreto 1012. En ambos casos, ni el Poder Ejecutivo ni el Congreso aprobaron estos proyectos, y esto ayudó también en parte a la crisis que sufren Aerolíneas Argentinas y Austral.


Voy a plantear una pequeña digresión. Yo me formé bajo los postulados de Juan B. Justo, de Leandro N. Alem y, por supuesto, de la Reforma Universitaria.


Hace aproximadamente diez años fui a buscar a mi marido, que estaba dando clases en la Facultad de Derecho, y vi. en la explanada unos coches muy lujosos: cuatro por cuatro y autos último modelo. Entonces, le pregunté: ¿los docentes compran estos coches con sus sueldos? Y me respondió: no son de los docentes, son de los alumnos. Entonces, dije: perdón, ¿qué es esto de educación gratuita para todos? 


La Reforma Universitaria planteó la educación gratuita para que no estudiara solamente una clase de elite, de prosapia y de dinero. Pero ahora, ¿cómo la señora que compra la leche con el IVA va a subvencionar el estudio gratuito de alguien que puede pagar? Por ejemplo, tengo un conocido que tiene un hijo que estudia en la Facultad de Derecho de la universidad del Estado y otro que paga en la Universidad Di Tella.


Entonces,  siguiendo la referencia a distintas personalidades, que hizo cuando concurrió a la Comisión el doctor Alak, las épocas de Irigoyen, de Alem y de la reforma universitaria fueron hace cien años, o sea que pretender imponer hoy en día esas mismas políticas...

Sr. Presidente (Fellner).- Señora diputada: le solicitan una interrupción.

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  No la concedo, señor presidente.


Decía que pretender imponer esas mismas políticas es usurpar el nombre de progresistas. Además, pretender  gobernar en forma desarrollada un país con las políticas de hace cien años, es verdaderamente ser reaccionarios.


Dicho esto, quiero aclarar que si bien es un servicio público, no es masivo. Solo el 5 por ciento la población, es decir, aproximadamente 2 millones de personas –si tenemos en cuenta una población de 40 millones de habitantes-, tiene acceso a los aviones. Yo no quiero regular las tarifas de gente que hace viajes costosos a Bariloche; son los más ricos del país que gastan una fortuna esquiando. Si no los quiero subvencionar yo, menos lo quiere hacer la señora pobre que tiene que comprar la leche para su bebé pagando IVA. No voy a hablar de los extranjeros porque sus tarifas están subvencionadas.


Discrepo con algunos conceptos que se han vertido aquí. No existen más las aerolíneas de bandera. En la Argentina la aerolínea de bandera –que existía en el resto del mundo‑ fue creada por el general Perón en 1950, pero la misma aerolínea era la que se encargaba de negociar las rutas en que se volaba y representaba al Estado. Este concepto quedó perimido cuando cada aerolínea comenzó a negociar con el Estado. Ahora es un concepto sentimental, sin connotación jurídica alguna. La que tiene mayor participación estatal es Air France, con un 20 por ciento. Este es un concepto nostálgico y me parece propio de un nacionalismo chauvinista, que no es lo que me preocupa.


No entiendo cómo vamos a proseguir un servicio por decisión del juez de la quiebra.  ¿Cómo va a hacer el juez para obligar a Aerolíneas a no realizar paros y a volar respetando horarios? No comprendo. Ahora vuela perfectamente, no hay paros y sigue estando Alak ¡Oh, milagro!. Si no pagamos la deuda del Club de París ni cumplimos frente a otros acreedores, ¿cómo vamos a comprar aviones, a tener nuestra propia aerolínea, si en cuanto salgamos nos embargan los aviones? Realmente no lo alcanzo a entender, porque aunque sean vuelos de cabotaje, cuando van a hacer el  check C tienen que salir al exterior, donde los van a embargar. Van a decir “vamos a alquilar”, ¿pero quién nos va a alquilar con la situación financiera que tiene el país? Nadie nos va a alquilar esos aviones. Entonces, no alcanzo a entender cómo vamos a manejar nuestra propia aerolínea.


Hemos quedado como tramposos ante el mundo porque no hemos pagado y estas son las consecuencias.


Pese a lo que se ha dicho, en la Argentina no existe personal capacitado para manejar una aerolínea; verdaderamente no existe. Si el secretario Jaime dice que va a ir a Brasil a comprar aviones Embraer, evidentemente entiende poco, porque no son nada económicos para nuestro país: tienen cincuenta o setenta plazas y sirven exclusivamente para hacer un vuelo punto a punto, no en la red troncal. Tampoco sé por qué dijo un diputado que vamos a perder rutas. Si el Estado actúa de buena fe no podemos perder nada. Lamentablemente –lo voy a decir expresamente‑ Aerolíneas Argentinas debe ir a la quiebra y Marsans tiene que asumir una quiebra fraudulenta.

- Manifestaciones en las galerías. 

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  Le pido que descuente el tiempo, señor presidente.

Sr. Presidente (Fellner).- Continúe, señora diputada, y procure ir redondeando su intervención. 

Sra. Ginzburg.- XE "Ginzburg"  Tal como dijo el señor secretario Jaime, no existe ninguna aerolínea estatal en ningún país desarrollado con el total del paquete accionario en manos del Estado. Los vuelos de cabotaje se deben cubrir inmediatamente con otras empresas, como COPA, TACA y otras. Los 40 millones de dólares que pierde mensualmente Aerolíneas Argentinas se tienen que producir para pagar a todo el personal hasta que se forme la nueva empresa, como hizo Lan, que tomó personal y en este momento está perfectamente bien, cosa que ustedes pueden constatar con el personal que era de LAPA y pasó a LAN. No es necesario despedir a un solo empleado. 


Los bienes inmanentes, el nombre y las rutas, son para la nueva empresa.


Tenemos que adecuarnos a las circunstancias mundiales y no seguir creyendo en ideas que tienen cien años de antigüedad y no nos sirven para progresar. Por eso adelanto mi voto negativo al dictamen de mayoría.

